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DE CÓMO UN PEQUEÑO GESTO  
PUEDE SUPONER UN GRAN LOGRO 

 
Aquí seguimos, de una manera incansable, intentando que un pequeño gesto por parte de 
alguien pueda suponer un gran logro para un montón de trabajadores de Circulación. 
Para ello vamos a dar unas indicaciones, unas destinadas principalmente a UGT y CCOO y 
otra destinada a los trabajadores del PM de Barcelona: 
 
Indicaciones para UGT y CCOO (con respeto evidentemente)   
 

� Lo primero debería ser recopilar la documentación necesaria ( Acta de conciliación en el 
Juzgado de lo Social nº 17 de fecha 03-05-2001) 
También sería importante llevarse consigo las sentencias del Juzgado de lo Social nº 24 
nº306/08 de fecha 11-07-2008 y sentencia del Tribunal Superior de Justicia de 
Catalunya nº3115/2009 de fecha 16-04-2009, donde en ambas se refleja que la manera 
de actuar de los demandantes debería ser la de solicitar la Ejecución de dicho acto de 
conciliación. 
 

� Una vez recopilada la información (si la han perdido que nos la pidan que se la 
cederemos como buenos colegas), dirigirse a la sede del juzgado de los social donde 
firmaron el acta de conciliación: “Ronda Sant Pere, 41”, (sin prisas que no son buenas), 
solamente llevamos 8 años de nada detrás de la Variable. 

 
� Por fin y una vez en el Juzgado solicitar de una p…… vez la Ejecución de sentencia del 

Acto de Conciliación 
 

Una vez echo esto darlo a conocer a los trabajadores, la justicia tendrá la piedra en su 
tejado, pero nosotros dejaremos de dar por saco. 
 

Indicaciones para los trabajadores: 
 

� Solamente os pedimos una cosa, id a vuestro sindicato, haced reclamaciones de 
haberes, realizad reclamaciones previas y forzad a vuestros representantes para que 
este tema no se quede en el olvido, desde CGT ya se han realizado las reclamaciones 
correspondientes de todos sus afiliados. 
Todo aquel que sienta que su sindicato no presta el suficiente apoyo en este tema que no 
deje de informarse.  

 
 

 

COMO SIEMPRE SALUD Y ACIERTO 
AFÍLIATE A CGT. EL SINDICATO 

QUE TE DEFIENDE 
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